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Asunto: Seguimiento y control Teletrabjo emergente - reportes

 

 

Señor Magíster

Alba Elizabeth Cabrera Celi

Directora General de Consumidores de Bienes y Productos de Consumo Masivo
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Ingeniero

Alvaro Michael Ruales Saltos

Director Nacional de Seguimiento y Evaluación
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Especialista

Cintya Pamela Jaramillo Amores

Directora Nacional de Educación y Capacitación
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor

Cristhian Ivan Bahamonde Galarza

Director General de Política Pública
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Cristobal de Jesus Tenorio Piuri

Delegado Provincial Santo Domingo
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Edmundo Wladimir Vaca Burneo

Director Nacional de Analisis Normativo y Politica Publica
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor

Edwin Patricio Piedra Jacome

Director General de Usuarios de Servicios Públicos Domiciliarios
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señorita Abogada

Elena Alexandra Berrazueta Peñaherrera

Directora Nacional de Atención Prioritaria y Libertades
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señorita Socióloga

Emilefran Veronica Pazmiño Bodero

Directora Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Abogada

Eulalia Gabriela Bermeo Tapia

Directora Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Doctor
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Francisco Xavier Dávalos Morán

Coordinador General de Asesoría Jurídica
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Doctora

Gabriela Isabel Hidalgo Velez

Directora Nacional del Mecanismo de Prevencion de la Tortura Tratos Crueles y Degradantes
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Trabajador Social

Gladys Lorena Chávez Ledesma

Directora Nacional de Reparación a Víctimas y Protección Contra la Impunidad
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Harold Andres Burbano Villarreal

Director General Tutelar
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Ingeniero

Ivan Medardo Machado Castillo

Director Nacional de Planificación e Inversión
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señorita Ingeniera

Jenny Cecilia Cañar Cueva

Directora Nacional de Electricidad, Telefonía, Gas y Otros Servicios Análogos
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Juan Carlos Madera Velasquez

Director Nacional Tecnica de Gestion Documental Especializada y Multimedia
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Abogado

Juan Jose Simon Campaña

Coordinador General Defensorial Zonal 3
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Abogado

Julio Rómulo Zurita Yépez

Director Nacional de Secretaria General
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Abogado

Klery Geovany Escobar Perez

Delegado Provincial Bolivar
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Doctora

Lourdes Katerine Andrade Andrade

Delegada Provincial en Imbabura
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
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Señor Abogado

Luis Alberto Macas Ambuludi

Director Nacional de Agua, Saneamiento y Alcantarillado
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Licenciado

Luis Fernando Acosta Bravo

Director Nacional de Auditoria Interna
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Doctor

Luis Freddy Vizueta Encalada

Delegado Provincial Sucumbios
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Doctor

Marco Fabricio Dávila Carrión

Coordinador General Defensorial Zonal 2
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Abogada

Maria Alexandra Almeida Unda

Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Abogada

Maria Veronica Aguirre Orellana

Coordinadora General Defensorial Zonal 6
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señorita Ingeniera

Mayra Jacqueline Villacis Salazar

Directora Nacional Administrativa
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Doctor

Milton Guillermo Castillo Maldonado

Delegado Provincial Galápagos
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Abogada

Mirelli Fabiola Icaza Mackliff

Coordinadora General Defensorial Zonal 8
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Pablo Daniel Cordova Leon

Director Nacional de Registro de Proveedores de Bienes
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Patricia Alexandra Muñoz Freire

Directora Nacional de Gestión de Procesos
DEFENSORÍA DEL PUEBLO

3/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Av. Juan León Mera N21-152 y Roca / www.dpe.gob.ec

PBX (593 2) 3829670 / RUC: 1760013130001 

Circular Nro. DPE-CGAF-2020-0014-C

Quito, D.M., 20 de marzo de 2020

 

Señora Doctora

Patricia Tatiana Ordeñana Sierra

Directora General de Educación e Investigación
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Roberto Augusto Veloz Navas

Delegado Provincial de Pichincha
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señorita Magíster

Rocío Del Carmen Nasimba Loachamin

Directora Nacional de Investigacion e Incidencia en Politica Publica
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Doctora

Sandra Elizabeth Rueda Camacho

Delegada Provincial de Napo
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Doctor

Segundo Miguel Vasquez Calahorrano

Director Nacional de Comunicación Social
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Doctor

Segundo Tarquino Cajamarca Mariles

Delegado Provincial de Morona Santiago
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Doctora

Tania Madelen Castillo Tejada

Coordinadora General Defensorial Zonal 1
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster

Veloz Navas Roberto Augusto

Coordinador General Defensorial Zonal 9 (E)
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Doctora

Yajaira Anabel Curipallo Alava

Delegada Provincial en Pastaza
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Magíster

Carmen Marianela Maldonado Lopez

Adjunta de Derechos Humanos y de la Naturaleza
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Economista

Steve Ivan Vergara Baquero

Director Nacional de Derechos Colectivos, Naturaleza y Ambiente
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Doctora

Carmen Marianela Maldonado Lopez

Adjunta de Usuarios y Consumidores
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señora Psicóloga

Patricia Fernanda Gutierrez Duran

Coordinadora General Defensorial Zonal 7 (E)
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
De mi consideración: 

 

ANTECEDENTES: 
 

Con Resolución Nro. 010-DPE-CGAJ-2020, de fecha 16 de marzo de 2020,  se resolvió expedir las Directrices

para la Aplicación del Teletrabajo Emergente en la Defensoría del Pueblo Durante la Declaratoria de

Emergencia Sanitaria por el Coronavirus (COVID-19), en cuyo artículo Nro. 6 Seguimiento y Evaluación

establece: “Corresponde al responsable de la unidad o proceso establecer planes de trabajo que deberán ser

controlados, monitoreados y evaluar las actividades que la servidora o servidor ejecute. 

 

El responsable de la unidad o proceso deberá reportar mediante informe aprobado a la Dirección de

Administración de Talento Humano si las actividades se cumplieron a cabalidad una vez finalizada la

emergencia (…)”.  

 

DISPOSICIÓN: 
 

Con base la normativa señalada, me permito comunicar que se traslada el formato de reporte de actividades

 diarias (adjunto) para cada uno de los servidores/as de sus unidades para que sea remitido por los mismos

mediante correo electrónico a ustedes como inmediato/a superior; así también, cada responsable de área deberá

remitir a la Dirección de Administración de Talento Humano el Informe de Productos Realizados en el formato

adjunto una vez finalizada la emergencia sanitaria. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Bety Eufemia Moreno Noriega

COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Anexos: 

- formatos0682769001584573717.zip

Copia: 
Señor Doctor

Freddy Vinicio Carrión Intriago

Defensor del Pueblo
 

Señorita Ingeniera

Jenny Patricia Sotalin Uruchima (E)

Directora Nacional de Administración de Talento Humano, Encargada
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